
 
 
 

 

PRIMER TORNEO COMUNITARIO DE FUTBOL  
MARACANA 2019 

RESOLUCION  NO 7 
COMISION DE PENAS Y SANCIONES 

RESOLUCION No 07 DE MARZO 16  DE 2019 

Bogotá DC, La comisión de penas y sanciones en uso de sus facultades legales y las que le confiere la 

reglamentación del campeonato, por medio de la cual se imponen sanciones a Barras, Dirigentes, 

Entrenadores, jugadores y se adoptan otras decisiones, 

CONSIDERANDO 

 

Teniendo en cuenta solicitud interpuesta para revisión de sanción por parte del equipo PRADO ESTAR, esta 

comisión, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: PRADO STAR: Delegada: LEADY JOHAN MARTINEZ: Revisada su petición y 

cumpliéndose más de la mitad de la sanción, previo compromiso, esta comisión habilita para actuar al 

Jugador LUIS DANIEL VARGAS MENCO con Carnet  numero 2126 

ARTICULO SEGUNDO: Esta comisión sanciona al señor DAVID CELEMEN  delegado del equipo CONTINENTAL 

UNIVERSITARIO con 3 partidos de suspensión. 

 
Publíquese, comuníquese y cúmplase, COMISION DE PENAS Y SANCIONES 

 

JORGE CRISTANCHO                                                                        HUMBERTO PERALTA 
 

Dada en Bogotá a los 16  días del mes de marzo  de 2019 


